
Corresp. Expte. D-00209/22.- H.C.D.-

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 13450 

Artículo-1 º :-Convalídase el Convenio de Colaboración suscripto por la Municipalidad 
de Lanús, representada por el Sr. Intendente Municipal Act. Néstor 
Osvaldo GRINDETTI, con el Colegio de Escribanos de la Provincia de 
Buenos Aires, representado por su Vice Presidente Primera Escribana 
Alicia Noemí BROCCARDO, por el cual se acuerda la colaboración entre 
las partes para prestar un servicio de emisión del "Certificado de Deuda" 
requerido por la Ley Nº 14.351, a través del portal web de la Municipalidad, 
a los matriculados del mencionado colegio; conforme los derechos y 
obligaciones que se establecen en el mismo; y cuyo Convenio y sus 
anexos 1, 11 y 111 forman parte integrante de la presente Ordenanza.-

Artículo-20 :-Comuníquese, etc.-

REVISO NTERO 

DELIBERANTE 

SALA DE SESIONES. Lanús, 3 de junio de 2022.-

"2022 - Año del 40
º 

Aniversario de la Guerra de Malvinas 

.4 ·-,:,, · En homenaie a los veteranos v caídos en la defensa de las Islas Malvinas v el Atlántico Sur" 

PROMULGADA POR DECRETO N° 2151
DE FECHA 07 JUN 2022

Registrada bajo el N° 13450.........................
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